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SM ntarl* 4* Oob«rn>«|ón. Justicia y $«tur)a*tf Pvbllfci
Acuerom  cúrrespor>ur-Di«s a Fn r<j <!•*

S»crét*rf» de Educación PvIMcm
Acn«rúua >c 2is al 24Z u claal*«.-Febrero a? 1861. 

AVÍAOS

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ia Iá72.-L 14.60. » favor
J u  w *  *  Park *7«ministrados a la Di- 
¡ 2 *  Géners) de Aeronáutt-

tiCWl-
w IS73.-L 29.40, a favor 

a$ fimwcia Santo Bárbara,
msudtón** suministradas a

de la Dirección Ge* 
*nl de Aeronáutica Civil.

m 1874 —L 174.00, a favor 
ái Bodega Yuja, por artículos 
I «ritntlet de oficina, sumi* 
«tradiH a )a Dirección Genera] 
éi taonáatica Civil.

NI 1875.—L LOO a favor de 
Cmncaí* Tegueigalpa S. A., 
prdei botes vados, suminis- 
tnéN « )» Dirección Genera) 
éi Aenoftatica Civil.

W 1576—L 30.00, a favor 
fe iieneia René Sempé, per 
faite* de carro, roministradaB 
ti Digartamento de Aeropuer
to» de 1% Dirección General de 
Acmtatic* Civil.

OXDENES OE PAGO

ways, ror peajes extendidos 
a uno de los becado»del Centro 
Inter nacional de Adiestramien
to de Aviación Civil eti México.

No 1384.—L 24.92, a favor 
de Pan American World Air
ways, por transporte de un 
cartón conteniendo partes de 
maquinar)» de construcción dp 
A urora , III, a Tegucigalpa, 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILIEDA MORALES

Minitfr» . . . .  Uc. Ramón Valladar** h.
Subsecretaría. Lic. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

12 de Enero de Í96Í. N" 121.—Dispensando la publica- 

, ,  . . „ . „  , , ció» de edictos para cantraer ma- 
N* Iir.-N om M w do S-WJJK- trimonu, elvtt, a José Jorge S W  

gado de la Guardia C.VU de Cofm-|y ^  M m r^ 0¡ vecl.

lj»l*n.-L m 6 , a favo» 
■ Cu» UMer, S. A*, por 
™ *  raminhtrados h la Di* 
fcwifa General de Aeronáutica 
wrt.

1ST8.—L 3.75, a favor 
Uhier, S. As por ma* 

KWaimnusrrtftos Ja Oirec- 
« ^  Gtaeral de Aeronáutica

N9 1385.—L 500.00, a favor 
de Luis García O., por mate
riales suministradas ai Depar* 
taroento de Aeropuertos de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Oí vil.

N9 1386. —U 205.00, a favor 
de Imprenta Calderón, por ma
teriales suministrados a la Di
rección Gen era í de Aeronáu
tica Civil.

N9 1387.—L 30.00, a favor 
de René Sempé, por materiales 
suministrados a Ja Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

N<? 1388. -L 62.00, a favor 
de Julián Quany Cía., por ma
teriales sumininiatrados a U 
Dirección General de Aeronáu^ 
tica Civil.

N9 1389.—L 33.84, a favor 
de Casa Lhler, S. A., por ma
terial suministrado a la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

día, en el Departamento de Cor
tés, al ciudadano José Angel Mal- 
donado Galeas, en sustitución de 
Carlos AguiJar, que pasa a ocupar 
otro puesto.

N’ 131.—Dispensando la. publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Remigio Sán
chez Pavón y Alba Rosa Arévalo 
Barahona, vecinos de Armenia» 
Francisco Morazán.

N7 132.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Sergio AJvara
do Massíno y María Félix Tobar 
y Tobar, vecinos de El Progreso, 
Yoro.

N9 133.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Germán Castro 
y Débora Villeda, vecinos de Tela, 
Atiántida.

134.-—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Maximiliano 
Guillén y María Méndez, vecinos 
de San Andrés, Lempira.

Ng 118.—Nombrando Sub-D l̂e-

nos de Tegucigalpa, D. C.
Nv 135,—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gumersindo 
Murillo M. y María Marta Henrí- 
quez, vecinos de El Progreso, Yo
ro.

N* 122.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Oscar Arman~ 
do funes y Aíicia Elizabeth. Muri-

At ,u°. vecinos de San F>edro Sula,
gado de la Guardia Civil del Mu- j cortés
nicipio de la. EncarswwíéR, t»  el
Departamento de Ocotepeque, ai 14 de enero de 1961
ciudadano Fernanda Espánoxa. _ .

J K  123.—Dispensando la publU
N’ 119.—Nombrando Sub-PeVe-1 cación. de edictos para contraer

g-ado de la Guardia Civil del Muni- matrimonio civil, a René Ordóñez
cipio de San Maree®, Departamen- \ Martínez y Elizabeth Gianini Ka-
to de Ocotepeque, ai ciudadano l fie, vecinos de Tegucigalpa, D. C.
Carlos Aguilar, en sustitución dei

N9 124.—Dispensando Ja publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Fausto Rivera 

18 «Je enero de 1961 j Núhez y Rosa Carmelina Hernán- 138.—Dispensando la publi-

c?&© y so\' de2' Vecinos de Tegucigalpa, D. C. cación de edictos pera contraer
i matijmomo civil, a Presentación

Fernando Espinoza, quien pasa &j 
otro puesto.

N’ 136.—Dispensando la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Isaín Martínez 
Martínez y Rosa Mélida A costa, 
vecinos de Olanchito, Yoro.

N4 137.̂ —Dispensando ia publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gaspar Ordó
ñez Alvarez y Maria Felipa Moli
na Rivera, vecinos de Choluteca.

N* 120-
da dos de la Gobernación Política [ N'J 125.—Nombrando Jefe de la ,D . , ^
del Departamento de Gracias a Sección de Tránsito de la ciudad) ?d^íguez y Enka Angelina Her-
Dios, a los ciudadanos Enrique! de San Pedro Sula, Cortés al ciu- ^a^ €Z _ ^ mos San Marc0s de 

- --  1 ’ Colón, Choluteca.Carballo Chavarría, Miguel Flores, 
Angel Mármol y Maximino Gómez 
en sustitución de Gerardo Maldo
nado, Ramewell Jaokson, Franklin

dadano Miguel Mendoza, en sus
titución. de Armando Galeano, N* 139.—Dispensando la pufcli- 

Dispensando la publi* | CaC!Ón ^  edi<*°s ptira contraér 
Tela y Antonio Cuestas, respecti-1 edictos p&in contraer L a[.ez y ” ° i " ’ a Rufino Almen

126.-

»■». » f*vor 
i^ C .O M .M .r c a ,  por 
¡32* iominiítrado a la Di- 
^  Geoeral d»Aeronáutica

a favor
i f f l Ü í ™ * » 0 »-. por

^ « --¡S S ¡¡Í2 &

v amenté.

a favor
tgffijy¿I? i ®®tr ma-

«Wíü*GSi1|l5 d?i  * U Di*
^ Q v l ^  ^  Aeronáuti-

WorW Air- 
«tendidos

Í I* * *  C ¡ i ¡ t de 

** *»«• de jumo

World Air.

Ni? 1390—L 980.00, a favor 
de Taca Internacional, por pa
sajes extendidos a becados en 
Centro de Adiestramiento de 
Aviación Civil en México.

No 1592 —L 2.881.81, a fa
vor dei Jefe Administrativo de 
ía Dir* cción General de Aero
náutica Civil, por pago efectua
do conforme planillas de Man- 
teninaiento de Aeropuertos.

K9 1S95.—L 190.00, a favor 
de Fábrica de Baterías Ligh- 
tbing, por servicios prestados 
a la Dirección General de Ae 
ronáutica Civil.

N9 1396 -L  124.00, a favor 
de Reencauchador» Eetreiia, 
S. A., por servicios prestados 
a la Dirección General de Ae 
ronáutiea Civil.

N9 1397. ~L 300 00, a favor 
Enrique Schmid, por el &lqui 
ler del terren») donde está el 
Aeropuerto de San Pedru Suia,

durante el mes de octubre de 
1958.

matrimonio civil, a Lásandro Milla 
íOcón y Rosa Esmeranída García, 
[vecinos de Choluteca,

Arv 12?.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 

N9 1398.— L  30,00, a favor | matrimonio civil, a Alberto Maído- 
de Rodolfo Padgptt y Héctr jnado y Adolfina Urquía, vecinos 
Valerinno, empleados d%lSet-|de Siguatepeque, Comayagua. 
vicio Meteorológico Nacional.

N4’ 12€,.—Dispensando la publi
cación de edictos p&ra contraer 
matrimonio civil a Narciso Osorto 
y Matilde García, vecinos de Cho- 
tuteca

N? 129.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer

ireceión General de Aeronáu
tica Civil, correspondiente &i 
mes d¿ julio de 1933.

N9 1399.-L 30.00, a favor 
de Rodolfo Padgett y Héctor 
Valeriano, empleados del Ser
vicio Meteorológico Nacional.
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, correspondiente al 
mes de bgosto de 1958.

N9 1400. L 3¡0.tiO a favor 
de Rodolfo Padgett y Héctor 
Valeriano, emplead s del Ser
vicio Meteorológico N^cionil.
D»recoióu General de Aeronáu
tica Civil correspondiente y Ruül c^rdova’ ve' 
m:S de septiembre de 1953. lcmos d« ^  p«dro sula, Cortés.

M. y Zoila Gloria Rivera, ve- 
, cinos de San Sebastián, Cor^aya- 
gua.

Nv 140.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Gilberto Sán
chez y Elba Estela Funes R., ve
cinos de Puerto Cortés, Cortés.

N® 141.—Dispensando la publi
cación de edictos pora contraer 
matrimonio civil, a Julio Hernán
dez y Sofía Alvarez, vecinos de 
I-ang-ue, Valle.

16 de eaero df 1961

N" 142.—Nombrando Delegado

matrimonio civil, a francisco Alón-1 de la Guardia Civil Móvil del Es

parta mentó de Olancho, aí ciuda

dano Santos Rosales López, en sus

titución de Amulfo Colindves.

so Ch. y Fausta Mélida Castro 

Ruiz, vecinos de Puerro Cortés. 

Cortés.

>T 130.—Dispensando ia publi

cación de edictos para, contraer 

matrimonio civil, a Marco Tubo

Nf 143—Nombrando A> ehfrwo 

de la Penitenciaria Central, al ciu

dadano Mario Edmundo Erar o Me

dina, en susttiuckJo de Marco TSj- 

íio Mendo*a.
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LA GACETA. _  REPUBLICA DB HONDURAS. T E G U C IG A L P A , D. C . 21 DE SEPTIEMBRE DE 1 **

Cuarto Curso Incuria “Juan María Cu¿Uar"

Secretario de Educación Pública
7̂- Alcántara Mejía, Heriberto

Vuerdo V 218

T urigalpa. D C-. Io de fe* 
Irero ile 1961.

El Presidente de ls República 

a c u e rd a :

Cancelar las becas de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, auto
rizada? a favor de los jóvenes si
guientes para hacer estudios en el 
lnstituo Departamental “José Tri
nidad Reve*'" de San Pedro Sula, 
en virtud de haber finalizado sus 
estudios:

1.—Alba Marina Escoto (perdió 
rl curso)

2.— América Ondina Mayorquín

3.—Elvia' del Carmen Murcia

4.—Norma Wills Madrid

5.—Oswaldo A. Fajardo

6.—Raúl Reconco

7.—Guadalupe Bueso

8 .—Marta Julia Madrid

9.—doria Esperanza Orellana 

10.—Rolando Caballero

13.—José Antonio Figueroa

12.—Armando Reves

13.—Max Ventura h.—Comuni

qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 219

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1961,

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por los meses de le
trero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los siguientes jove
nes que hacen estudios de Magis* 
terio Rural, en la Escuela IVormal 
Rural Mixta, de San Francisco, 
Atlántida:

Segundo Curso

1.— Af*osta Hernández, Gladvs

2.-—Aguilar Merz. Francisco Er
nesto

3.—Bonilla Betancourt, J u s t o  
Pa<ior

4.—Cárcamo Miralda, Norberto 
A.

5.—Coello Salazar, Rigoberto

6 .— Castro Ramírez, Miguel An- 
gel

7.—Cruz Ortega. Ela Marina

8 .—DuTán Soto. Leonardo

9.—Encobar Soto. Wilfredo A.

10.— Espinal Hernández, Javier R.

11.—González Sánchez. Víctor M.

12.—Granwell Astin, Josué

13.—Hernández Her/era, E¿na

J 1.—Hernández Orellana. Fran
cisco

15.—Lazo -Martínez. María Delia

16.—Lizardo Chávez. Luis Alonso

17.—López Flores. Roosevelt R.

18.—Mejia Bravo. Reynaldo

19.—Mejía Ortega. Rolando

20.—Motiño Salinas. Joaquín A.

21.—Paisano Granwell, Albín

22.—Ramírez Romero, Héctor M.

23.—Reyes Banegas, Holda D.

24.—Reyes Díaz, César Augusto

25.—Rodríguez González. Oscar 
A

26.—Tínglash Franquez. Elíseo

27.—Vega Espinoza. Rosario

28.—Villalta Bonito. Salomón

29.—Zelaya Astin, Samuel Porfi
rio

Tercer Curso

30.—Amaya Pineda, Tesla Lilína

31.—Benett Salomón, Patricia

32.—Bush Smith, Esteban

33.—Castillo Murillo, Onelia

34.—Connor Borden. Susana A.

35.—Cruz Colindres, Arturo Enri
que

36.—Díaz, Héctor JEfraín

37.—Flamenco Guardado, Ricar
do Evelio

38.—Granwell Bolán, Kinsley

39.—Guillén Carvajal, Santiago

40.—-Haylock Arrechavala, Willie

41.—Hernández Zavala, Augusto

42.—Hernández T.. Silverio

43.—Jackson, Verónica Elena

44.—Kerrington. Valeriano José

45.—Maradiaga Erazo. Ildefonso

46.—Maradiaga Sabillón. Salva-

53 .—Alcocer Castellanos, Carlos Prof. Auxiliar

.......................................  3000

.................................... *).00

.................................... -W-D0 L

Escuela “fosé Leonard"
59.—.Almendárez Rosales, Luisa O.

Director ..................................... ................  ^  ^qqq

60.—Becerra..Gamero, Blanca O. Subdirector .................................................  4!íf¥i
Prof. Auxiliar .............................................

61.—Betancourt Pérez, Hilma Pro{ Auxiliar ............................................. ¿jJJj

62.—Calidonio Reyes, Sara Isabel Conserje .....................................................  25.00

Escuela **Ricarda de Cuardiola63.—Cárcamo Ramírez, Ovidio F.

64.—Castillo Ayala, Andrés J?*r̂ ctcír 'V,V..............................................
J Prof. Auxiliar ......................................... .

65.—Castillo Cáceres, Elsa Aurora

66.—Cruz Ortega, Marín Hernán Escuela “Mesa Redonda Panamericana”

L 100.00 
40.00

67.—Díaz Archeaga, 
Antonio

c , Director ...................................................... L 60 00
Servando s„bdirector ................................................. ...... j¡¡"¡°

Prof. Auxiliar ................................................... 45.00

68.—Escobar Funes, María de Je- ~rot' ^ ux!]!ar ............................................ ...... 45-00
SUs Prof. Auxiliar ............................................ ...... 45.00

Prof. Auxiliar ...................................................45,00

69.—Flores.Paz, Edda Alicia Prof. Auxiliar ............................................ ...... 45.00

70,—Herrera Palma, Zoila Gra
ciela Escuela “Juventud Católica Femenina

71,-Lópe* Tosía, Guillermo Ar- s S e c to r  Z Z Z ~ I I Z ~ Z I  L 65 00 

“ 'y Prof. Auxiliar .............................................

72,—López Tosía, Gladys Amanda £ r0£- ^ uxíjíar
Prof Auxiliar

dor

47.—Linares, Roger Edilberto

48.—Matute Salgado, Ernesto R.

49.—Mendoza Uxbina, Calixta

50.—Ortiz Broun, Martha

51.—Paz Castellanos, Juan B.

52.—Reyes Rivera, Elvia E.

53.—Solórzano, Manuel H.

54.—Tróchez Obando, M‘? Nieves

55.—Vallecillo, Iris del Carmen

56.—Villalvir Perdomo, Reynaldo.

73.—Luque Meraz, Sonia Yo
landa

74.—Madrid, Francisca

75.—Martínez, Antonio Elvir 

76-—Meléndez Bustillo, Liliam

77.—Moran Pineda, Nelly

78.—Murillo Pacheco, Santos M.

79.—Narváez Matamoros, Fran
cisca

80*—Pagoada Burgos, Adolfo A.

81.—Ramírez Armijo, Linda Mi
riam

52.—Rodríguez Segura, Vilma Es
tela

83.—Ruiz Cartagena, Ausberta

84.—Sabillón Mejía, Digna E.

85-—Linares, Juío César.

Tercer Curso

86.—-Abudoj, Nora.

37-—Cuevas, Heraldo.

El gasto de {L 2.610.00) dos 

mil seiscientos diez lempiras men
suales, se imputará a la Partida 
1-G, Sección 1, Capítulo VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
da Egresos- e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Prof. Auxiliar 
Prof. Auxiliar 
Portera .........

55.00
55.00 
5500
55.00
55.00
25.00

Escuela “La Igualdad”

Director ................................. .................... L 70.00
Subdirector ........................................*...............65.00
Prof. Auxiliar ................................................... 55.00
Prof. Auxiliar ................................................... 55.00
Prof. Auxiliar ........................... ................ ......55.00
Prof. Auxiliar ...................................................55.00

Escuela “El Progreso”

Director ......................................................  L. 100.00
Subdirector .................................................  75.00
Prof. Auxiliar ............. ...............................  65.00
Prof. Auxiliar ............................................. 65.00
Prof. Auxiliar ............................................. 65.00
Prof. Auxiliar ............................................. 65.00
Prof. Auxiliar .............................................  65.00
Prof. Auxiliar .......... *.................................  65.00
Prof. Auxiliar .............................................  65.00
Portera ...........*........................................ 30.00

Acuerdo N* 220

Tegucigalpa, D. C-, 6 de febrero de 1961. 

El Presidente de la República, 

a cu erd a :

Autorizar por los meses de febrero & diciembre del presente año, el 

Presupuesto de Gastos deí Persona] de las escuelas nocturnas de la Re

pública, ea U. forma siguiente:

Escuela ^fosé Vasconcelos”

Director ... •• L ^.00
Subdirector .. ...................  JOTO
Prof. Auxiliar .............................................
Prof. Auxiliar ....
Prof. Auxiliar ........ -
Prof. Auxiliar........... ..................
Prof. Auxiliar ....  6000

Escuela “Centro América”

Director .
Subdirector ...
Prof, Auxiliar

Escuela “Te rene i o Sierrit’

Director ........
Subdirector ,. 
Prof, Auxiliar

50.00
45.00
40.00

50.00
40.00
40.00

Escuela "Augusto Bressani

Director ........
Subdirector ....
Prof. Auxiliar 
Prof Auxiliar 
Prof. Auxiliar 
Prof. Auxiliar 
Prof. Auxiliar 
Portero ..........

4500»

355d»

MM

46SJ0B

US*

I* *
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» E CORTES 
^  Marúnez F . « . ”

^bse** -

J 5  A**»"

“A l»»
¡)umnd ¿e Caracciotí’

5500 
45 00
40.00
40.00 L

¡27A*¿üar ----
J¡¿ Afl*akr ---

60 00 

5000 
4500 
4500

Estad*
Trinidad Cabañasn

}U*A«dÜi -

50.00
40.00

Ixueia “Presentación Centeno

L 150.00
ftector • --------

. Escuelas Nocturnas de Cortés L 175.00
$̂ grnsor «  ________

VILLA LA LIMA 

fíatela ufinm Ramón Molina”

..... ;....... L 50.00
Kw**>r ....... 45.00

...............................  . . . .  40.OO
....................« .0 0

fMfcsor Auxiliar.................  ..............

Escutjti “Frailan Tureios’

Director............
Ŝ diifctor ---
Pftfcsor Auxiliar 
Pnfinor Auxiliar

50.00
45.00
40.00
40.00

DEPARTAMENTO DE COPAN 

Escuela “Miguel H. Solís”

Director ....... ...................................................... L
Subdirector...
Prof Auxiliar 
Puof Auxiliar 
Prof. Auxiliar

DEPARTAMENTO DE 0C0TEPEQUE 

Escuela t4El Progreso”

Director ......
S«Wimtor .... 
Prof. Auxiliar

60.00
50.00
40.00
40.00
40.00

40.00
30.00
30.00

departamento de com ayagua

Escuela uCleotilde de Boquín”

Dimcior............................................. .
■̂f. Auxiliar .......

35.00
30.00

180.00

200.00

90.00

150.00

175.00

215.00

175.00

lectivo, en las escuelas nocturna* 
de la República, en la forma s 
guíente:

FRANCISCO MORAZAN 

Escuela “Juan María CuéUar''

Directora, Estela de Bustillo.

Subdirectora, Lidia Cárdenas.

Profesora Auxiliar, Alfonsina 
Puerto.

Escuela “fosé Leonard”

Director, R. Amado Mondragón.

Profesoras Auxiliares, Elia Ma
rina Girón, Argentina de Gonzá
lez y Leonor Galind'o.

Conserje, Emma Villeda.

Escuela “Ricarda de Guardiola'’

Directora, María Trinidad del 
Cid.

Profesora Auxiliar, Herlinda 
Rodríguez.

Escuela “Mesa Redonda Pana
mericana '

Directora, Olimpia I. de Palma.
tt-'v'Pt f *-tr* iti.i

Subdirectora, Zoila R, de Mar
tínez

Profesoras Auxiliares, Claudina 
Fálope, Teresa Santos F., María 
Elena Argüello, Ramona Santos de 
Bonilla y Mirtza de Flores.

Escuela “Juventud Católica 
Femenina”

Directora, Dora Cubas.

Escuela “Terencio Sierra”

Directora. Herlinda de Carias.

Profesores Auxiliares, Reina Ar
gentina Pavón v Julio Díaz Sar
miento.

DEPARTAMENTO DE CORTES

Escuela MFrancisco Martínez 
Funes’

Director, José Víctor Pineda.

Subdirector, Juan Francisco ín- 
teriano.

Profesores Auxiliares, J. Amíl- 
car Rivera y Jorge A. Molina.

Escuela
"María Durand de Caracciolî

Directora, Rosa Amalia Torres.

Subdirectora, Dora .Margarita 
Medina.

Profesoras Auxiliares, Lidia de 
Howard y Graciela Medina.

Escuela “José Triindad Cabañas ’ 

Director, Constantino Pineda F.

Subdirectora. Rosa V. de Cas
tellón.

Escuela “Presentación Centeno” 
(Subvención Escuela Privada)

Director, Alfredo Perdomo.

VILLA LA LIMA

Escuela “Juan Ramón Molina”

Director, Julián Madrid R.

la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Eí í íJo co el 
Despacho de Educació.i Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 223

C. 2 deTegucigalpa, D 
brero de 1961.

fe-

Subdírectora, Lucila Q. de Bue-
so.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ............. .
(L 147.00) ciento cuarenta v sie
te lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que invertirá 
en la compra de materiales para 
servicio de ese centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientê  al Ins
tituto en referencia. —■ Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s*

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

230.00

100.00

65.00

L 4.765.00

. P®?0 de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
**lo8 interesados, de conformidad con el recibo que pre- 

■■tei; debiendo imputarse el gasto de (L 4.765.00) mensuales a 
6 G, Sección 8, Capítulo II, Título V, del Presupuesto 

«  Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el Despacho de Educación PúLIica.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .\ü 221

2 ae fe.

B de I, República,

acuehu :

ĉ iág j Patronato Pro-edu- 

1» for-

■V*»

-Vnotfo Madrid
Í- Í ”Á Í ü S ^ .¥ n«  Folofo;

Aguilar; 
* *«yes Berlioz;

tín González Triminio. — Comu
níquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Profesoras Auxiliares, Olimpia 
Zúniga, Estela Zelaya, Emilia 
Uclés, Amparo G. de Pavón, Ru- 
tilia Maradiaga.

Portera, Antonia Espinal.

Escuela “La Igualdad?'

Director, José Antonio Cruz S.

Subdirectora, Ernestina de Al- 
faro.

Profesores Auxiliares, Arnulfo 
Pineda, Ela Arriaga, María de la 
Paz Ramos y Camila Zelaya.

Escuela “£í Progreso'*

Director, Rafael Jerez Alvarado.

Subdirector, Javier Soto.

Profesores Auxiliares, Reinaldo 
H. Solórzano, Blanca S. de Bul
nes, Ana Virginia de Vega, Gilda 
G. Gale, Mercedes Sánchez, Ana 
Julia Solórzano y Regina Flo
res R.

Portera, Lilia Morazán.

Escuela “José Vasconcelos”

Director, Arturo Salvador Agui
rre.

Subdirector, Héc t or  Fajardo 
García.

Profesores Auxiliares. Héctor J. 
Sevilla. Alba de Zelaya, Amelia 
Erazo de Pan chamé, Antonia M. 
de Santos y Rubén Rubio F.

Subdirectora, Adela G. de Ovie
do.

Profesores Auxiliares, José San
tos Moreno, Olga Marconi y Mé
lida Pineda Muñoz.

Escuela “Froylán Tureios” 

Director, Rubén Mendoza.

Acuerdo N*1 221

C. 2 de fe-

Mia
Nipoli; Dr. Ma’ 

^  C* » ! Tte. C. Agus-

Acuerdo N9 222 
Tegucigalpa. D C , 2 de fe

brero de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Personal que tra
bajará durante el presente año

Escuela “Centro América"

Directora, Martha Escobar.

Subdirectora, Margarita Gui- 
farro.

Prolesora Auxiliar, Clementina 
Medina.

Subdirectora, Ana María Boni
lla.

Profesores Auxiliares, Hélida 
Aurora Ramos v Rafael Cardona.

DEPARTAMENTO DE COPAN

Escuela “Miguel //. Solís”

Director, J. Angel Prado.

Subdirector, J . Obdulio Alar- 
con.

Profe sores Auxiliares, Víctor 
Manuel Chávez, Miguel Mejía M. 
y Raúl Zepeda.

DEPARTAMENTO DE 0C0- 
TEPEQUE

Escuela “El Progreso"

Director. J. Jesús Guerra.

Profesores Auxiliares, Héctor 
Chavarría v Oscar Francisco Flo
res.

DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA

Escuela "Cleo(SJ.de Boquín”

Directora. Haydeé A. de Mén
dez.

Profesora Auxiliar, Ana Argen
tina Gaekel.

Supervisor Escuela» Nocturnas 
de Cortés, Profesor Virgilio Ro
dríguez.

Tegucigalpa. D. 
brero de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar por los meses de le
brero a noviembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del 
Personal Docente del Instituto 
Técnico Vocacional de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

Profesor de Matemáti
cas ..................

Profesor de Dibujo ..

Profesor de Castellano

Profesor de Mecano
grafía ..................

Profesor de Inglés ..

EstudiosProfesor de 
Sociales ..

Profesor de Dibujo ..

Profesor de Física ....
Profesor de Proyec

tos y Presupuestos 
(Sección de Carpin
tería) ...................

Profesor de Proyec
tos y Presupuestos 
(Sección de Mecá
nica) ...................

Profesor de Educación 
Física ..................

L 100.00 

200.00 

:m o o

100.00

300.00

200.00 

200.00

50.00

50.00

50.00

100.00 

L 1.950.00

El gasto de <L 1.950.001 mil 
novecientos cincuenta lempiras 
mensuales, se imputará a la Par
tida 9-G, Sección 1 .̂ Capítulo 
VII, Título V, del Pre?upuesto G*» 
neral de Egresos e Ingresos.—Co* 
muníquese.

R. Villeda Mokalts.

El Secretario de Estado en el 
Lo» nombrados devengarán ^  j Dtspacho de Educación PuLÜct,

sutddo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas, desde Juan Miguel M fj'a.
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Acuerdo V' 225 quez. de las generales. expresada?.
! Artículo 208. párrafo 2 del Có- 

Tegucigalpa. I*- C. 2 de fe- digo de Educación Pública.—Co- 
brero de 1961. | muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

El i*írsí<ií¡\ve de la República 

ACUERDA:

Nombrar ei Personal Docente 
que trabajará durante el presen
te año lectivo en el Instituto Téc
nico Vocacional de esta ciudad, 
en la forana siguiente:

Profesor de Matemáticas. Profe
sor César Obdulio Fonseca.

Profesor de Dibujo. Profesor 
Ramón E. Carrasco.

Profesor de Castellano. Profesor 
Villavicencio Palma.

Profesora de Mecanografía, Pro
fesora Estela Córdova.

Profesor de Inglés. Profesor 
Guillermo Bustillo Reina.

Profesor de Estudios Sociales. 
Profesor Braulio Cruz Amador.

" Acuerdo N" 227 \

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha treinta y uno de 
enero del presente año. por ej jo
ven Oscar Rene Berganza Deras, 
mayor de edad, soltero. Maestro 
de Educación Primaria Urbana y 
vecino de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias 
de la República por un tiempo

o . . r.., - n r I igual al que recibió ayuda como 
Profesor de D.bujo. Profesor ¡ b¡, ¡IU * (.uen,a Eslad¡> e|)

Ramón Bustillo. ,a Escuela Normal de Varones, ho5-

Profesor de Física. Profesor Fe- Escuela Normal Asociada: acom- 
derico Poujol. paña ios documentos con que com

prueba los extremos de su peti 
Profesor de Proyectos y Presu- [ cjón. 

puestos \Sección de Carpintería).

Acuerdo N" 229

Tegucigalpa. D. C.. 3 de febre
ro de 1961. j

i El Presidente Je la República

a c u e r d a :

Nombrar la Terna Examinado
ra. que practicara examenes fi
nales en el Instituto “Gregg” de 
esta ciudad, a las alumnas de los 
Cursos Libres:

Profesora Aurora Argueta, P. 
M. J. A. Mencía y S. C. Argenti
na de Chávez.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estajo en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

j después de recibido el anticipo de 
j que se habla i*n la fláu>u)a '■«ext

I Cuarta: El Contratista se com-1 ro
promete a entregar la obra terroi-! Ti p 
I nada y limpia de d«*>perdic ios resid«nte £  ^
; ripio, dos meses después de ha- !
Iberia principiado. -aho 1 a? [

Acuerdo Nc) 230

Tegucigalpa, D, C.. 4 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República

E S S V - t . *  

* « •»ACL'E^.

de fuerza mayor debidamente | í35 +
comprobada. Por oda día de re- L - ^ mc° êpg>irm. 7% 
traso en la emrvga .le la obra. ' - ^ f  a f»'«r 
pagará la cantidad de cinco W  ^ ra
piras diarios después de transcu- i íe” 7  n 
rrido un día del vencimiento del j ’ ® ârai*
píazo de entrega hasta que se ve 
rifique la entrega.

Quinta: El Contratista se com
promete a solicitar y rendir cau
ción ante la Coníraloría para dar 
cumplimiento a los Artículos 4(3 
y 47 de la Ley Orgánica de Ja 
Contralona General de la Repú
blica y su Reglamento, s cuyo 
requisito no tiene validez este Con
trato.

Profesor Pedro Martínez.

Profesor de Proyectos y Presu
puesto (Sección dp Mecánica), 
Profesor Héctor R. Castejón.

Profesor de Educación Física, 
Profesor Mario Griffin C.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El .Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

luán Miguel Mejía

Acuerdo N” 226

Tegucigalpa, D, C-, 3 de febre
ro de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con lecha treinta y uno de ene
ro del presente año, por el joven 
Gilberto Zúniga Velásquez-, ma
yor de edad, soltero, Maestro de 
Educación Primaria Urbana y ve
cino de esta ciudad, contraída a 
pedir se le declare solvente con el 
Estado en virtud de haber traba
jado en las escuelas primarías de 
ía República por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequis» 
ta por cuenta del Estado en la Es
cuela Normal de Varones, hoy Es
cuela Normal Asociada de esta 
ciudad; acompaña los documentos 
con que comprueba Jos extremos 
de su petición.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable del Consejo Técnico 
de Educación.

Considerando: que es proceden
te* declarar solvente con el Esta
do al bequista tjue acredite haber

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable del Consejo Técnico 
de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicio» pro/esíoífe- 
les en las escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Oscar René Berganza 
Deraŝ  de las generales expresa
das, Artículo 208, párrafo 2* del 
Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

Sesta: El Ministerio se compro

mete a pagar al Contratista la su
ma de dos mil novecientos setenta 
y seis lempiras, cincuenta centavos
como valor d * la construcción 

Aprobar el Contrato para la paga(ler0s „„ ,a forma 5I ¡ |(.,
nfltriif'fin»* rio una PfiriiPi'i pn I  ̂ ■

(L 1.Ü00.00) mil lempiras como 

anticipo al ser aprobado el presen-

ACUERDA:

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

construcción de una Escuela en 
la Aldea Agua Blanca, de este 
Distrito Central, en la forma si
guiente :

“Felipe Elvir Rojas, mayor de 
edad, casado, hondureno, Licen
ciado Infieri en Ciencias Jurídi
cas y Sociales y de este vecinda
rio, con Tarjeta de Identidad 
N‘* 12 Folio 146, Tomo li, y Pa
go del Impuesto Sobre la Renta 
N’ J-00707, actuando en su cali
dad de Oficial Mayor del Minis
terio de Educación Pública, para 
la celebración de este acto debida
mente autorizado y que en ade
lante se llamará "‘El Ministerio” 
y el Sr. Franco. García Flores, ma
yor de edad, casado, hondureño, 
albañil y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad X" 20, Fo
lio 42, Tomo 2B, actuando por 
sí y que en adelante se llamará 
“El Contratista”, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran 
el contrato para la construcción 
de un edificio escolar rural, bajo i «‘«trega, por vicio en la construc- 
las siguientes condiciones: lcitJn <lue ej Contratista o las per

sonas por él empleadas hayan de* 
bido conocer por razón de su ofi- 
c

I--- RoñaId Merlo.

Delfín* l rmti*

Por haber 
dios; v, *  1%

4— Carmen Corúu 

I -José M«„W| Cw,,,,,

5.— Rosario Monead*.

6. Berta Lidia Ti**».

7.—Concepción Silgado

Por no haber aprobado 
pectivos cursos.—Cowm«j9nf

R. V illeda Mohaus,

El Secretario de EsauJo q> 4 
Despacho de Educación Pób^

Juan Miptl M'k

te contrato (L 1.000-001 mil 
lempiras conforme al avance de 
Ja construcción, y !a diferencia 

de (L 976.50) novencientos se
senta y seis lempiras, cincuenta 
centavos, al recibir la obra com- 
pJefamenfe terminada.

Séptima: Ei Contratista no po
drá pedir aumento del precio de 
la construcción a pretexto de ha
ber aumentado los jornales, mate
riales o su transporte o de haber 
hecho modificaciones o agregacio
nes en el plano primitivo, salvo 
e} caso de que las modificaciones 
o agregaciones sean objeto de Con
trato especial.

Octava: El Contratista será res
ponsable si el edificio perece o 
amenaza ruina en todo o en parte, 
en los diez años subsiguientes a su

Acuerdo Nf 232

Tegucigalpa, D. G,4de*W 
ro de 1961.

El Presidente de U RepáUu

ACUERtU:

Nombrar el Patronato Prh** 
trncrión de la escuela de Sn fe 
rónimo, Municipio de San U* 
20, Departamento de Vafi?:

Mindonio Alvarer. PedroUw 
y Otilio Amador.—Comuüíífwst

R. Villeba Mowrn.

El Secretario de EsU<fo end 
Despacho de Educación Putókt

Juan Migael Mtj*.

Acuerdo N" 228

Tegucigalpa, D, C., 3 de febre
ro de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Carlos 
Humberto Rivera Aguirre, Asis
tente Técnico de la Sección Pe
dagógica, dependiente de la Di
rección Centra) de Educación Pri
maria, en sustitución del Profesor 
Ladislao Enamorado, que renun- 
eió. . . .  : .

cion del edificio para la escuela
E| nombrado devengará el suel- antes mencionada ios siguientes 

do asignado en el Presupuesto Ge- materiales: Paredes de adobe, te
ñera! de Egresos e Ingresos, ex-jeho de tejas, columnas de ladrillo 
cepto durante los do* primeros mt*' fafó», cal. arena, puertas v ven- 
ses que devengará el 80*  ̂ del ¡tanas de madera de pino con sus

Primera: E] Contratista, se com
promete a construir un edificio 
para escuela rural, en el lugar 
previamente destinado para ello, 
en la ald*ea Agua Blanca de este 
Distrito Central* compuesto de dos 
aulas de 6.80 x 5.80 metros cada 
una; teniendo además un dormí' 
torio de 3 x 4 metros, una cocina 
de 3 x 2.80 metros, una bodega 
de 1.60 metros, un corredor de 
3 x 14 metros, todo construido de 
acuerdo al plano elaborado por el 
Ministerio.

El recibo entregado por el Mi* 
nisterio, después de concluida la 
obra, sólo significa que el Minis
terio la aprueba como exterior- 
mente ajustada al plano, no exi
miendo al Contratista de la obli
gación que por esta cláusula se 
le impone.

J - . f  * ~ ^  t ~  1. J f  u n  x i i M u r  1 a  L i e  L U I I U  i U I l  S U S

pmrtaoo sus ser\k-ios proferí a* sueldo tope, de rotiformidatl con i correspondientes bisaras y cerra-
íe> en la* escuelas primarias del 
país por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca

el artículo 60 de la~ Disposiciones jes, cielo raso de madera de pino,
Generales deJ Presupuesto.—Co- tapa luz de madera, artesón de
muníquese. madera de pino, ladrillo de cemen-

K. VlLLEt» Mo»,LES. 10 “  d  las ParedesPor tanto: el Presidente de la j 
República, !

a c u e r d a :  1 El Secretario de Estado en el
r j  1 Despacho de Educación Pública. 

Declarar solvente con el Estado 1 
al Profesor Gilberto Zúniga Velas- Juan Miguel Mejía.

Novena: Todo lo no previsto en 
el presente Contrato, se sujetará a 
lo dispuesto en el Libro IV7, Título 

Segunda: Fj Contratista se com-1 ̂  ^  Código Civil.
promete a emplear en la construc- r  .. . . .
................-r En fe de lo cual firman por cua

druplicado el presente Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
a los nueve días del mes de enero, 
de mil novecientos sesenta v uno. 
—f I Francisco García Flores.—Se
llo.— f) Felipe Elvir Rojas .—Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r  ales .

repelladas.

Ter cera: El Contratista se com
promete a dar principio a los tra
bajos de la obra inmediatamente

Acuerda N* 233

Tegucigalpa, D. C., 4 <fe 
de 1961.

El Presidente U fcpóNo.

acusma:

Nombrar el Patronato fW  
trucciÓn de la g
Cruz, jurisdicción fr 
partamento de Frwcis»

zán:

Inés Monte,
rahona y Carlos f 
Comuniqúese.

Jt VlLLEM

El Secretario 

Despacho de Educ#**®0

Juan

Ac uerdó V  ^

Tegucigalpa U. u  

ro de 1961. 1

Vista U sotó**- ¿ j í r *  
esta Secretaría, ^

&enero *1 .

El Secretario de Estado en eJ j ^*^eci«> ^  * **
Despacho de Educación Pública i contrtiA**

Juan Miguel Mejía. conceda
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Acuerdo -N* 241

¡do Común de Cultura General: I ^ rtes Industriales. Tercer Cuno 
Idioma .Nacional Estudios Socia- i de.1 ClcI° Com“n de Cultura Gene- 
Ies, Ciencias -Naturales Inglés. I ^ , Idio“ a Estudios

itj— } Sociales, Ciencias Naturales. Ma-

. , 5C ua '"%r' * , t̂ uc jn/i ia *» ’vkiío u
iorabk de 1® D*rfc‘c,on Educación Media, se hará efectiv 

** i*áe Educción Medía. aj ])jrector del Instituto Central, 
concederá \ valor que invertirá en ia compra

de materia] para el anexo dej Ins
tituto en Comayagüela:

1 docena jabón para lim 
piar vidrios ............

i/? docena baldes para
recoger basura ........  18.00

y2 docena cucharas pa
ra basura ...............

2 bombas para los ser 
victos ......................

2 galones de aceite de 
pino .........................

2 galones de creolina ..

1/2 docena cepillos para 
servicios ...................

*fT3Í

siempre

^ * " L ¡ m a í CT,ra “ lu ,< s '

i»  en Mbos pía-

‘ wSk> 78 M  Cod‘6°
J,arión P í U k» .

f„  „„to- el Presidente de la

^  *OJí®DA:

Conceder la <quivaWa sfici- 
^  la forma fíen te : Primer 
^  <kl Ciclo Común de Cd - 
¡¡TG«*ral: Wioma Nacional.
¿l»diô  Educación Mo-
¿ Y Cívica. Ciencias Naturales?, 
btanáticas. Inglés. Educación 
'¡sea Educación Musical. Artes
»Ustif3?.—Comuniqúese.

R. Villeda Mobles .

n Secretario de Estado en e \

Dwwcho de Educación Publica, p it ^ a T  12.50 c/V • 

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N® 235

Tegucigalpa. D. C.. 6 de febre- 
r» de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
ota Secretaría, con fecha diez y 
•efe de enero <fcl año en curso, 
par el joven Arnaldo Castillo Gui- 
n, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra], contraída a pedir 
le le conceda equivalencia de es
tadios je las materias comprendi- 
d*g conforme a| Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
«aüares a las del Plan de Estu
lto» del Ciclo Común de Cultura 
General, acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Plásticas, Matemáti
cas, Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cia» Naturales, Matemáticas, In
gle?, Educación Física. Educación 
Musical, Artes Industriales. Cuar
to de Educación Secundaria: In* 

1 docena palos para tra- íglós, Matemáticas (Algebra y
peadores ............ ......L 18.00 Geometría), Estudios Soc i a l e s

(Geografía de Africa y Asia, His- 
I íoria Universal (Antigua y Me- 

^ ^ dia), Educación Cívica), Ciencias

12.00

4.00

13.00

9.00

7.50

25.00

Naturales (Geología y Mineralo
gía), Biología, Física (Mecánica, 
Hidrostática y Calor). Química 
Mineral, Filosofía. Artes Plásticas

temáticas, Inglés. Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes In
dustriales. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Inglés. Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media), Educación 
Cívica). Ciencias Naturales (Geo
logía y Mineralogía >, Biología, 
Física (Mecánica, Hidrostática y 
Calor), Química Mineral, Filoso
fía. Artes Plásticas \ Dibujo y 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales. Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria*. Castellano (Nociones

El Presidente de la República

. \cuerdo 236 ! ral \ Cí\ ica, Ciencia* Naturales, tura General Idioma Nacional.
_.M jtffflprendjdâ  con , J iaiemática¿ Inglés Educación' u °s Sociales, Ciencias Natu- Tegucigalpa, D. C.. 6 de febre-

te Estudios de Tegucigalpa. D. C.. 6 de íebre-1 pÍ5Íca Educación Musical Artes rah^ Matemáticas, Inglés, Educa-1 rQ d(f  1961

** j7 con las =i-, r0 de 1961. [Plásticas. Segundo Cur=o del Cí- rjon Fí l̂ca- Educación Musical.

^  Cultura1 Ge-: EJ Presidente de la República 

I una certificación ; a c u e rd a  :

^T^y^bidainente legali-! .
i Autorizar la suma de ..

^  ¡ (L 110.001 ciento diez lempiras,
ge ba oído el pa-1 qUe por ja Tesorería Especial de

a c u e r d a :

(Dibujo’ y Modelado). Educación de P^ ePí¡va Literaria y Literatu-
Musical, Artes Industriales. Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
y Literatura Española) Estudios 
Sociales (Hist. Universal (Edad 
Moderna y Contemporánea). His
toria de Honduras (Problemas

ra Española), Estudios Sociales 
(Hi storia Universal (Edad Mo
derna y Contemporánea), Historia 
de Honduras (Problemas Contem
poráneos) , Educación Cívica), 
Física (Acústica, Optica, Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo

Revalidar en el Instituto Depar
tamental “La Independencia”, de
Santa Bárbara, la beca de..........
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de la joven 
Alba Linda Vijil, que hacía estu
dios en la Escuela Normal de Se
ñoritas, en virtud de haberse tras
ladado a aquella ciudad.

El gasto se imputará a la Par
tida 5-G, Sección 1, Capítulo VIII» 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

L 110.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuní
quese

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Contemporáneos !, Nociones j eiy Mocado), Educación Musical, 
Educación Cívica), Física <Acús-|Educacion Física.—Comuniqúese, 
tica. Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juon Miguel Mejia.

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 237

Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
Resulta: que se ha oído el pa- Secretaría, con fecha diez y 

T¥°r favorable de la Dirección s*e*e enero del año en cursó, 
k®era| de Educación Media. P°r el joven Alexis Ramos Medina, 

r .» , estudiante y vecino de la ciudad
«ruÍTa¿i«Tan̂ cor\cederí* de Comayagua, contraída a pedir 
«ue la ** e*hidios, siempre • se ¡e conceda equivalencia 3e es- 
Wi. euya cquiva- tudios de las materias compren
da km»' 1C1̂ ’ ten6an la mis- didas conforme al Plan de Estu- 

ArtiV j°i pía-i dios de Educación Normal Urba-
Educa^iín P 'k i*  Código de j n a  c£m ja s  similares a las del Plan 

»n rubfic». Ide EstU[lios de Educación Secun-

tanto: el Presidente de la ¡ ^ar â’ acompaña una certificación
p̂úLIica,

acuíuda:

U equivalencia »[ici-

de estudios debidamente legali
zada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

Ciclo- Común dt* Cul- j ̂ 'enera  ̂ de Educación Media.

J s *  s t i a K ÍOinM  f'^aeí^ n a |’> j Considerando: que se concederá 
^  Ffo|ta equivalenc ia de estudios de las

Ciclo C^ún ' mat^ ia' (0mfjrendidas' íiemPre
Idioma Nacional T  ^  ^ i^ aJuras <u>a 

socuile  ̂ Inglés Educa- ,a solicita, tengan la_mis
Fiüc, TUma nía denominación en ambos pía-
-> • . W u lo  78 ,1,1 Código de

liorna .Nado,¡al! K''"' P“blila'
>  u T . f r " 1'

SociaW i* -  >a(,0t!
^  ^Wt VUfcL.'^^8, Lduca- Por tanto: el Presidente de la 

"Viatica*. — q0_ Kepública.

Acuerdo N" 238

Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de enero del año en curso, 
por el joven Rómulo Emilio Era- 
zo Erazo, estudiante y vecino de 
la ciudad de Ocotepeque, Depar
tamento de Ocotepeque, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
Kepública.

a CL’erda  :

Acuerdo N* 239

Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Reintegrar a Ja Tesorería Espe
cial de Educación Medía, la suma 
de (L 673.00) seiscientos setenta 
y tres lempiras, que por Acuerdo 
NTn 2026 del 10 de octubre de 
1960, se entregó a la Dirección 
General de Educación Media con 
carácter reintegrable, para el ti
raje de los tests de Ciencias Natu
rales y Matemáticas. — Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nr<í 240

Tegucigalpa, D. C.} 6 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 242

Tegucigalpa, D. C.. 7 de febre
ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis* 
trativo y Docente, que trabajará, 
durante el presente año lectivo, en 
las Escuelas Primarias Urbanas y 
Rurales del departamento de San
ta Bárbara, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS

MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA

Escuela “Marcos García”

Directora, Profesora Graciela 
Pineda.

Sub-Director, Profesor Saturni
no Sabillón.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Héctor F. Caballero, Linda C. 
de Mejía, Tobías Rosa, Olimpia 
Castillo, Edna L. Orellana, M. Lu
cinda Pineda y Marina Amaya.

Escuela “Agustina Vidaurfeta'

Directora, Profesora Marina de 
Guerrero.

Sub-Directora, Profesora Melba 
Baide,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Vilma Carias, Yolanda Mejía, 
Antonia Castillo, María Estela 
Pineda, Bertha R. de Paz, Zonia 
C. Pineda y Delfina Herrera.

R. Vi
ACUERDA:

R * Morales. Conceder la equivalencia solici-

pahi;

. tada en la foima siguiente: Primer 
n. v | Cur;<o del Ciclo Común de Cul- 
ica' tura General: Idioma Nacional. 

*§**1 Mt-jia. Estudios Sociales, Educación Mo-

Autorizar la suma de ..............
(L 216.00) doscientos diez y seis 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al Director del Insti

tuto Central va\or que invertirá 
en la compra de dos docenas de 
cartones para pizarrón, para ser
vicio de dic-ho centro.

- . . - i • i l L1 gasto se tomara de los Fon-
Conceder la equivalencia de es- . . , . . ,

, . , ■ dos tspeciales existentes en dicha
l"a'“  solicitada, en la pertenecientes al lnS.
gu.ente: Primer Curso del Culo 1 íefVrencia. -  Común,'.
Común de Cultura Uenera!: Idm-I ^
ma Nacional, Estudios Sociales. ' ’ VlLLEDA Morales.
Educación Moral y Cívica. Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
gle*. Educación Física. Educación 
Musical. Artes Plásticas. Segundo 
Cur^o del Ciclo Común de Cul-

F1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Escuela “Gabriela MistraT’

Directora, Profesora Martha Ele
na Leiva.

Sub-Director, Profesor Salomón 
Escoto

Profesoras Auxiliare?: Profeso
res Leticia Fajardo , Leslie A. Ro
dríguez, Bárbara Barahona, Mar
garita Rodríguez. Dolores Castillo, 
Amanda Orellana, María Catalina 
Orellana. Lastenia Maria Pined» 
y Cecilia Ondina Lei\a.

MUNICIPIO DE ARADA

Escuela "Ildebrando Martí"

Directora, Profesora Tomas» 

Castellanos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Stdk l̂Kveciora, Profesora Alba 
glorí# Afctar.

Plr fegore» A m iliif» .' Profeso- 
*«s W m i  *> Avífc*, Fabio Can- 

]«« SoaAoa Leiva, Ramo- 
-»* F M , CectKa de Rodrigue*,

AtÜ4  y Dioorlsy Milla.

M U N fOnO  DE ATIMA

Escmdm “Frmmtisco Morazán”

Dinrctar, Profesor Rafael Milla.

S n ^D in tc lo n , Profesora Irm a 

M . Kítent.

IW esn ts  Auxiliares: Profeso- 
ras ORiri» AJeántxra, Trinidad 0, Directora, 
4e M a fpy y Laura A. Arriaga, Licona.

MUNICIPIO 0E CECUACA

Emótela “Víctor Castellanos”

Da^clerr, Profesor Marcos A.
Trócter^

Sté-Dírecton, Profesora Lucía 
fiwdft.

MUNICIPIO DE AZACUALPA 

Escueta “Lempira”

Director, Profesor Carlos Vi' 
Halvir.

Sub-Directora, Profesora Emma 
Ramos.

Profes. Auxiliares: Profes. Jua
na Aguilar, María Ela Garrigó, 
Alfredo Madrid, Reyna} do Erazo, 
Felipe Padilla, Rosa A. Cana jal. 
Emérita S. de Ortega y Elodia de 
Caballero.

MUNICIPIO DE CHINDA

Escuela “Jesús M. Rodríguez”

Profesora Mariana

Sub-Dírectora, Profesora Ber
narda Castillo.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Ciernen tina Cardona, América 
Martínez y Elsa Consuelo Fajardo.

MUNICIPIO DE EL NISPERO

Profesares Auxiliares: Profeso 
xes Francisco Castellanos, Santos 
Hernández y Salvador Castella 
ao&

MUNICIPIO DE COLINAS 

Escocia * Lacio Rivera'

Director, Profesor Manuel A. 
íffrdomo,

Sub-Director, Profesor J. Efraín 
JTernáiktfex.

Profesares Auxiliares: Profesó
les LoreiBo Rodríguez, Antonio 
JLópes, Jasé Rivera Paz, Miraflor 
Mendoza, Laureano Paz García, 
Osmio Perdomo y Antonio Cas- 
IfcJlanoa.

Escocia “Paz Baraona”

Directora, Profesora Vicenta 
Pa*.

Sub-Directora, Profesora Cándi
da R, de Castro.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María de Caballero, Martha 
Perdomo Alfar©, Ada Pineda, 
Azucttntt Moreno, Concepción de 
Castellanos, Mercedes v. de Pare
ces v María Tensa Alfaro.

Escupía “Paz Baraona”

Director. Prof. Luciano Deras.

Sub-Directora, Profesora Juana 
O. de Dubón.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Use Fernández Baxatwna. Hi
laria Sagastume y Graciela Ca
ballero.

MUNICIPIO DE CONCEPCION, 
NORTE

Escoda “M iguel A. Bue$oy%

Director, Profesor Manuel Her- 
aiindez.

Sofc-Director. Profesor Amaldo 
Bues»_

Profesares Auxiliares: Prófeso- 
f f í Carlos A. Hernández, Julio

MUNICIPIO DE GUALALA

Escuela “Enrique Fasquelle”

Director, Profesor José María 
Aguijar.

Sub-Directora, Profesora Maura 
R. de Sabillón.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
xes Rolando Sabillón, Lidia R. Ro. 
dríguez, Alicia Leiva y Oscar A. 
Castellanos.

MUNICIPIO DE ILAMA

Escuela “ Leónidas Rivera”

Directora. Profesora Concepción 
Fajardo.

Sub-Director, Profesor Iván Fa
jardo.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Zoila América Rosa, Lidia 
Aguilar. Miguel Arnaldo Rosa y 
Remigio Martínez.

MI'NIC! PIO DE MACUELIZO

Escuela “Luis Bográn*

Director, Profesor César A. Fer. 
nández.

Sub-Directora, Profesora Delia 
Irnia Pérez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Aura Ninfa Barahona, Aura 
Pradis Perez, ftlanca Julia Tovar.

MUNICIPIO DE NARANJITO

Escueta "Felipe Bautista”

Director, Profesor Germán Ld- 
gardo Toro.

Sub-Directora, Profesora Nelda 
García.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Salatia! Bu, Eíy García, Con
cepción García, Rolando López, 
Miguel Martínez y Rafael Mejía.

MUNICIPIO DE NARANJITO

Escuela “Nicolás Viffeda”

Directora, Profesora Josefa Vir
ginia Flores.

Sub-Directora, Profesora Mag
dalena de García.

Profesoras Auxiliares; Profeso
ras Mélida Tula Mejía, Olga Ma
rina Flores, Ana Sofía Alvarado, 
Julia Rosa Toro, Filomena Alegría 
y Graciela Torres.

MUNICIPIO DE PETOA

Escuela “Marco Aurelio Soío”

Director, Profesor J. Aníbal 
Rápalo.

Sub-Director, Profesor J. Anto
nio Sabillón.

MUNICIPIO DE PROTECCION 

Escuela “Florencio Martí”

JDirector, Profesor Timoteo Ri
vera.

MUNICIPIO DE SAN LUIS

Escuela “Paz Baraona"’

Director. Profesor Fausto Ro
dríguez.

Sub-Directora. Profesora Feli
ciana Paz.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Nala Erazo, Diómedes López. 
Qsminéa Zaldívar, Francisco Guz
mán, Angélica Escobar. Silvia Ri- 
vera Pineda y Soledad de Ro
dríguez.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

Escuela “Anselmo Reyes’’

Director, Profesor Crescendo 
Pineda.

Sub-Director, Profesor Horacio 
Vallecillo.

Profes. Auxiliares: Profes. Lidu- 
vina Paz, Mercedes Amaya, Bau- 
tistina Vallecillo, J. Heriberto Ve
ga y Emma Rosa Guírts,

MUNICIPIO SAN VICENTE 
CENTENARIO

Escuela “Francisco Morazán’'

Director, Profesor Marcos Ro
dríguez.

Sub-fíi rectora, Profesora Grego- 
ria Rodríguez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Filomena Sagastume, Serapio 
H. Castellón. Miguel Caballero y 
Anita Aguilar.

MUNICIPIO DE SANTA RITA

Escuela, “ftíicomedes Pineda”

“ “ í  Tinw, ,  
varado. ' *•**

' ^ ’ICIPIO OE

BARBABA ' 

Al<Iea Ag*, i

Aldea 

EscueUl 

Di rectora, Prof 
na de Pineda.

Sub-Director, Profesor Juan Ma. 
nuel Urrea.

Profesora Auxiliar, Profesora 
María Isabel Reyes.

MUNICIPIO DE QUIMISTAN

Escuela “Francisco Morazán ’ 

Director, Profesor Efraín Toro.

Sub-Director, Profesor Lauro 
Carranza.

Directora, Profesora Blanca Ro. 
sa Sarmiento.

«on

Sub-Directora Pi*»/».
^  P. de V a l l ^ ^ *  V

Al<tea Msc)»^ 

Escuela “José Ctdfc, (-.j,

J . v á l S ^  « - i

MaSr t DíS ™ ’ *

Aldea La Ctubiij 

Escuela “Rafael Agaifa'

Director. Prof. Narciso (W 
ros.

Sub-Directora, Profesora to 
Lara.

Aldea San .Luis Planes

Escuela “Domingo Seg<wt»f'

Directora Profeso» Birha 
Muñoz.

Aldea Santa Hita priwte 

Escuela “José Trinidad Cebah

Director. Profesor Beluario P 
neda.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
re» Elvia Castellón. Alberto Pa
cí i?/a y A/icia Sarmiento.

v-OJ W  í*v Atc{iuuiuc¿} JUHO j p  . . ?

César Madrid, Reynaido Madrid J  ̂ P e," ^ za &  Regalado, Cladys 
Manfrrrfo Hernández Paz. Eusebio | r gi ,ado' tlíS* E- Castillo, Ame- 
Fernández y Mígio Paz. !ui í' tw‘ra V Dommgo Silva.

MUNICIPIO DE NUEVA 
CELILAC

Escuela

MUNICIPIO DE CONCEPCION,! 
SUR

Escueta “Pedro iVu/io”

Director. Profesor Enrique Me- 
Jía_

U'encesleco Caballero”

Director, Profesor Oliveros Rá
palo.

f Julio César Pined̂ t.

MUNICIPIO DE SAN FRAN

CISCO. OJUERA 

Escuela “Luis Bográn ' 

Director, Prof. Pablo Arriaga.

Sub-Directora, Profesora Nor- 
berta Pineda.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Víctorina Castellanos, Félix 
Mejía, Virgilio Castellanos, Daysi 
Ramona Arriaga y Leandro Rosa 
Pineda.

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

' Escuela ‘"Miguel Paz Baraona '

Director, Profesor José A. Ma
drid.

Sub-Director, Profesor José Ma
teo Briones.

Aldea Los Blancos 

Escuela “Dionisio de Hernn

Directora, Profa. Bfrthi Tj 

ebez-

Aldea El Dotado 

Escuela "Juan Linio

Directora, Profesora Er*®» 
Fernández.

Aldea Las Cruttla*

Escuela “¿a

Director, Profesor R«**ón * 
jía.

A)dea La Cue*a 

í,m da  'Pinares Occié**' 

Directora. Profesora Albina 

rea.

Sub-Directora. Profesora María] S ub- D i rectora ( Profesor* B

MUNICIPIO DE TRINIDAD

Escuela “Jesús Rf’gn[¿u{o >

Director, Profesor Gilberto Sa- 
Profesores Auxiliares: Profeso-1 billón.

es Mam Cruz García; Riña Amé- Sub-Direclor. Profesor Miguel 
■ica Borjas, Nectaly Ayala, He- U  López * 
io Fidel Hernández. Oscar Pinto (

Profes, Auxiliares: Profes. Ben-, 
jamín Morena, Myrna C. de Te
ruel, Filomena Fajardo. Lila Am̂  
paro Fuen fes. Carlos Elsy Paredes, 
María A. Pascua v Vilma Ondina 
Rápalo.

Escuela “Guadalupe L llo<í”

Directora, Profesora Hilda Ch. 
ide Perdomo.

Sub-Directora, Profesora Trán- 
Sub Directora, Profesora Alma sito Figueroa.

C. de Mejía.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Jorge A, Agnilir c Hilda Me-

Profesores Auxiliares: Profeso
res José Rápalo Rivera, Jesús de 
Leiva, D e W  Pineda y Martha 
Lidia A rita.

Fuentes.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras María L. Paredes, Vilma Glo
ria Sagastume. Emérita Paredes. 
Carmen A. Paz. Elvia Julia Ló
pez, Bessv Gladys González y Ce* 
J¿»da E. Fajardo,

MUNICIPIO DE ZACAPA

Escuela “Francisco Morazán

Sub-Directora. Profesora Mer- Directora, Profesora Natalia P. 
cedes L. de Rivera. ]de Bardales.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Emma Burgos, Emma Gar
cía. Yola/ida de Muñoz^ Ernesta 
de Nieto, M* del Carmen Mejía. 
Rosaura Ofelia Mediría y Soi»a 
Carranza.

Sub-Directora. Profesora Ju- 
ventina Quintaniila.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Olga Marina Banesa?. Cefe- 
i\na Mftrtínei, Dionisia Lara. Cle-

Rivera.

Aldea l>os Am» 

Escuela "Dionisio dt #*** 

Directora. Profesora tu  U

llón.

AWeaUE'»10* . 

EscueU ">cUM 

Din-do».

A l* . «  „ 

(«•rf
______ P>̂<

Direriors. 

lia Nai«n^le'

Prof̂ 1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O SEly

pa:4-

., y

* *  ^n3»r. Profesora

* * % .  s® C ^ l»1

REGISTRO DE AIAKCAS

l*wk 

Páttter»- 

k&p-

^ « ¿ s .

profesor»
Amelia

Cderas

Profesora María Te- 

,««?*■

Eva

fjgtu Zfkya*

Aldea Moquete

Profesora Clementina

Je*»»-

Aldea Agua Blanca

licufii “Luii L¿mda

pjrtctor. Profesor Adalid Her- 

«¿oJez.

Aldea Miraflores

Escuela {Xueva)

Director. Profesor Rufino Paz.

Aldea Aguacatal

Escuela íSueva)

Directora. Profesor® Isbela Pa2,

MUNICIPIO DE ARADA

Aldea El Ocotal

ítaátla “Ramón Rosa”

Directora, Profesora Maclovia 
lósales

Aldea Lo» Planes 

battit “Dionisio de Herrera”

Directora. Profesor» M- Teresa 
de Reyes.

Sub-Director, Profesor José Aní. 
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La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patente) y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Sec rata ría, de EconomU y Hacienda, h*ce saber: que 
con fecha 29 de agosto del año en cuiso, se admitió la solicitad que dice:
1 Registro de Merca.—Sefior Ministro de Economía y Hiclenla__En
representación de Sandoz AG (sandoz S. A.) (Sandoz Ltd.), domiciliada 
en Basllea, Suiza, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el número 181.305, e’ 25 de mayo de 1960, 
por an periodo de veinte afios, para distinguir: prolactos fatmaoéaticos 
conteniendo psltooybiae; consistente en la palabra:

INDOCYBIN
y la cual se aplica a los en vates, cajas y empaques que coo t’eoen les 
productos, grabándola. Imprimiéndola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en ei oomercio. Pre
sento el poder para que se ratone en io conducente, los demás docu
mentos de ley y el cllsé^Teguclgalpa. D. C., 2» de agosto de 1951,— 
Daniel Casco L ” i o que se pone en conocimiento del púb ico, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1961.

A b g k n t in a  M. d k  Ch á y k z

21 S. 61.

veterinario; consistente en la 
bra:

ORGAMETRIL
la cual te aplica a los envases, cajas i 
empaques que contienen los produc
tos, grabánio'a, imprimiéndola, es 
lampándola, por medio de etiqueta» 
que se les adhieren y en cualquier* 
otra forma apropíala eo el comer 
cío. Presento el poder para que 
se razone eo lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 29 de agento de 
1961.—Daniel Ca*ca L.” Eo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efeotos da Uy.—Teguoí 
galpa, D. C , 29 de agosto de 1961.

Abohntina M. db Chá vkz 

21 8. 61.

pone f n ro~03tsalsnto dti pdbllco» 
para las efecto» de ley.—Tefrtrclffal- 
pa. T> C , 29 ¿e aguato de W%\.

A x e n r r i B i  M . d «  O o í v r x

21 S. 61

Director. Profesor Gustavo
pma. Fi-

Aldea Candelaria 

licuek “Lempira’

<!****. Profe, 
taaao.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mucas ae Fábrica, de 
peodlente de la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
00d fecbs 29 de agosto del afio en 
curso, se admitió ia solicitud que 
áke: “Registro de Marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hirien
do—En representación de Uqíod 
.aibliie Corpcritioo, corporación 
det Estado da New York, domlci' 
laoa eu 27j Pa¿k Areuue, ciudad 

de New York, en dicho Estado, 
Estadis Ui i Jos de América, veng 
a pedir.e el regbtro de la matea ue 
fábrica, inscrita eu dicha nación 
bajo ios números: 666.250,el 26 dt 
agosto de 1958, para distinguir: cel
das secas e é;tii;is y baterías de 
pita seca; 669.159, el 4 de noviembre 
da 1658, para amparar: productos 
químicos orgánicos sintéticos para 
uso lodust. iü  y de otras clases, t spe* 
clalnunte alcoholes, ésteres, éte- 
res-2 Icol, acetonas, composieionea 
oitrcgeuadas,óxidos, polyols.y agen* 
tes tet vos alisadores; 673.701. el 10 
de febrero de 1959, para distinguir: 
resinas plá'ticasy compuesto»;.... 
673.725, el 10 de febrero de 1959, para 
amparar: composiciones de órgano- 
sillcón, especialmente slllcones, al
lanes, y copolimeres de el Ileo- 
oe-crgaao, para uso en las artes 
Indufctrlalt s;703.799, el 6 de septiem
bre de 1960, para distinguir: alea
ción* s ferrosas y metales; y 717 474 
el 27 de junio de 1961, pira ampa
ran linternas eléctricas de bolsillo 

i y lamparas eléctricas*, todos por un 
piiíodo de retóte año»; consistente 
en las palabras: “Dolon Carbide”,

c<i, para loe efeotos de ley__Tfgucl-
tíaips, O. C-, 29 da agosto de 1961.

Argentina m. m  ChAvrí 
21 s. n .

La infrascrita, Jefa de la Secclóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de agosto del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior MlnUtto de Economía y Ha- 
c í e n d  a.—En representación de 
N. V. OrganoD, (¡omijiltada en 
K^oosterstfaat 6, Ojs, Holanda, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en dicha 
oactóa, con el número 113.304, el 
20 de septiembre de 1652, por un 
período de vélate affios, para dis
tinguir: medicinas y productos far
macéuticos para uso humino y para 
uso veterinario; consistente en la 
pa'abra:

LYNDIOL

®r Pablo Can*

^  El Palmo 

l * * u  “Esteban Cuardiola”

" * u tp' ' ,s ir‘ M,ria Lui- 

El Ocoiillo

EiCUtk  i Vaeta)

M* Eme-

Al<if« El lujar

tiC9̂  (\*etv)

^fíncisco Agui- 

(CoaiúuMfg)

UNION
CARBIDE

dentro de una figura exagona), tal 
como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos, envase*, cajas 
y empaques, grabándola, lmprl* 
mléndola, estarciéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
ei comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé- 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1961 —Daniel (Jasco L.” Lo que 
ae pone en conocimiento del públi-

la cual se aplica a los envases, cajds 
y empaques que contienen lo* pro 
ductos, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie 
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el clisé__
Tegucigalpa, D. C., de agosto de 
19SL.—Daniel Casco L.” Lo que 
pone en conocimiento del público, 
para lo» efectos de ley. —Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de agosto de 1961.

ARGENTINA M. DB ChAVEZ

21 S. 61.

La iní ra nerita, Jefe de la Seccijn 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice siber: 
que con fecha 7 de septiembre de 
aSo eo curso, se adnitló la sa.loltud 
que dloe: “Registro de Marca — 
SeSor Mialstro de fisonomía y Ha 
c i e a d a.—En representaoiói de 
Parke, Davis & Gompaoy, domici
liada en 1a ciudad de Detroit, Es
tado de Mich'gan, Estados Unidcs 
de América, vtngo a pedirle el re- 
gis tro de la marca de fábrica, Ins. 
crlta en dlcba nació a con el núme
ro 416.252, el 4 de septiembre de 
de 1915, por uu período de veinte 
añas, para distinguir: preparaciones 
farmacéuticas conteniendo diphen- 
hydramlne hydrochlorlde; cjnsis- 
tente en ia palabra:

BENADRYL
la cual se aplloa a les envaset, ca 
jaBy empaques que cootleoen les 
productos, grabáudola, imprimién
dole, por medí.» d i etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
Otra firma apropiada eo el comer- 
elo. Presento el poder pan que se 
razone en lo conducente, ios detrá- 
dooumentos de ’ey y eí clisé.—Te- 
guci^alpa, D. C., 7 de £eptiembre de 
1961.— Daniel Casco L ” Lo que se 
pone en cociojimiento dei público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.t 7 de septiembre de 1961.

La lnírejRcriW, Jefa tte ia 
de Pítenle* y Mares* de fábrica, 
dependiente de la Secnetada de 
Economía y Hacienda* kaoe i-iter: 
iue oon fecha 29 de agoste <h *Be 
en curso, ae admitió la aoikc tud 
que dice: “ fteglati* de i i r u — 
Sefior Ministro de Boewmda y S a 
cie n d a.—Bn representadmi ds 
American Cíanaaald Compan t. cor
poración del Rifado de Maln^, 'ioml* 
ciliada en 30 Rockefeiler Pisn^ 
ciudad de Nt w Yoik, Sitado de 
N< w Yoik, Estados Unida* de Aaaté- 
rtca, vengo a pedirle « l i^giatrn 
•niel*', por no haber ei !• regiaorada 
«ntei en otro país, de la atarea d< 
fábrica, consistente «n la palabra;

SOSTETS
para distinguir:} productos y «Ba
tanólas farmacéuticas y veter va
rias; y la cual ae apHea * ios «ova 
ses, cajas y empiques que oontls- 
□en los prodactoa, grabándola, loa 
prfmíéndol», por ni3dtode«tlQueta« 
que se lea adhieren jr ea caaiqalers 
otra forma apropiada ee «1 «oaaer* 
cío. Presento el poder para (ne ee 
razone en lo oondocMte, los demát 
documentos de ley 7«1 clisé.—SPe- 
guclgalps, p . C., S3 de agoeto de 
1961.—Daniel Cáseo L.M Lo <jae ae 
pone en conocimiento del pftb^A, 
para loa efectos de ley.—Tiqgaoiga!- 
pa, D. C., 20 de agosto de 1961.

A s a n ra n i M. dbGhávcx

21 S. 61.

80U0HDD DB OOMCXnON

La iufrascrlta, Jefe ds la Sección 
de Patentes y Maroa» de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eccnjmía y Hacienda, hace haber: 
qu4 con fecha 29 de agosto del año 
en curso, se admitió ia solioltud 
que dic*: “Registro de Marca.— 
SeQor Ministro de Economía y Ha- 
ci e o d a.—En representación de 
N. V. Organon, domiciliada en 
K oaaterstraat 6, O as, Holanda, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en dicha 
aielón, coo el número 14A.69S, e, 
10 d¿ mayo de 1961, por un periodo 
de veinte afios, para distinguir: 
medicinas y productos farmacéuti
cos para uso humano y para uso

Argentina M. de Chávez,

21 S. y 2 O. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Ecjoomía y Hacienda, hace saber: 
que con ftcha 29 de agosto del afio 
en curso, ie admitió la sclldtuJ que 

\dlce: “Registro d* marca,—Sefior 
Mioiatro de Economía y Hacienda. 
—En representación de M u r r i y ,  
Sjhs & Company Limited, domici
liada en Whitehali Tobacco Works, 
Ltufield Road La., Baiíast.112* Irlan
da ddi N jrte, vengo a peal ríe el 
registro inicial, pjr no haber utldo 
registrad i ant.>s ea otro país, de la 
marca de fábrica consiste a te eu la 
palabra:

PEERAGE
para distinguir: tabaco manufactu
rado; y !a cual se apiica a loa en
voltorios, Cijas j  empaques que 
que contienen el producto, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
c¿ue se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loi demás 
documentos de ley y ei cilsé.^Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1961..—Daniel Casco L.” Lo que se

El infrascrito, Seoretecie de So
tado en el Despecho de Keeum« 
Naturales por U Ley, al p&bltce 
baoe saber, la solicito j  ̂ ue literal
mente dice: “8e solicita «aacatv 
cesión.—Permiso ppevisfoaui {me 
exploración y estudio.— Sarama 
Poder EjeeaUvo.—Secretarle d* 
Recursos Naturales.—^Fa, Arman
do Zelaya Romero, mayor de eda t, 
casad j, Bachiller ea Ciencias y Le- 
t r a s, hondurefio, con residencia 
actual en la dudad de Miaml, Es
tados Unidos de Norte América, 
temporalmente en este ciudad, es- 
tiuanio en m\ carácter persona', ct & 
el debido respeto oompareaea ex
poniendo y pidiendo lo siguiente: 
El fomento y moflllceción de l&e 
riquezas nacionales de un paJa» 
coaatltuye, sin duda agana, 
mejoramiento de ata prosperidad, 
eoonómlca, pues el explotatse lose 
recursos naturales de le eaclóo, s» 
traducen en prosperidad pera -et 
Estado, ya que le Industria 'tra* 
como ventajas, trabajo pa ra  les 
connacioles, oomo consecuencia 16- 
glca, mayor bienestar pera les cla
ses humildes que mejoraa sn siste
ma de vida, Ingresos para el fisoo» 
aumento en la reserva de divisas j  
otras ventajas más pera el progreso 
material y económico del pela. He 
fuente de riqueza la peeea de fcod  ̂
clase de especies marinas, «ue ha
ciéndolo en forma técnica y legtll- 
zida, constituye slu lugar a dudas 
ana fuente de riqueaa qoe aumen
taría el lrgreeoal flaco de beenee 
cao ti Jadea de dinero por raaonee 
ds impuesto y trábelo e miles de 
personas que teniendo como ali
ciente, mercado e ene prodneto^ 
encontrarían ombpensados sais es
fuerzo* de trabajo eoo buenas te-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE SEPTIEM uis tgg}

trlbueiones económicas que rccjc- 

iarian sus medios de vida. Por 
razooes tengo especial interés 

en dedicarme a la p«»c* eo amto; 
océano», Atlántico y Pacífico del 
territorio bondurefio, desde la ba- 
tala de Puerto Cor t é*  hasta la 
desembocadura del Río Wans-Coct 
o Segovia j eo el Golfo de Fonseca 
hasta donde te extiendan en amboe 
océanos el mar territorial, en ei 
lecho y subsuelo de las plataformas 
submarinas, en el lócalo continen
tal e Insular y en otras ¿reas com
prendidas dentro del territorio de 
Honduras, ejerce tu soberanía con
forme lo prescribe la Conitltuofóo 
de la República. Manifiesto qne mi 
concesión se circunscribirá especial
mente a la pesca del camarón, tor
tuga, langosta, langostinos, ostras 
pecei y teda clise de msriícos que 
tengan venta en el mercado nacio
nal y extranjero, respetando las 
prohibiciones que consigna la Ley 
de Pesca, especialmente en lo que 
se refiere al uso de dinamita, pó1 
▼ora, re do per roes, carburo, cal, sa
les Químicas, azofre, ácidos y demás 
productos ni t vial es o químicos que 
puedan directa o indirectamente 
perjudicar Ja procreación de las es 
pedes marinas. Para la explotación 
de la industria pesquera proyec
tad», cuento con el capital su8 
cíente para la inversión en barcos, 
cuyo tonelaje oportunamente pon
dré en autos a esa Secretaría de 
Estado basta completar el cúmeio 
suficiente para el normal desarrolle 
de dicha empresa, asimismo para 
la instalación de plantas frigoríficas 
en tierra, oon tus almacenes y bo 
degaa al exigirlo el incremento de 
mi emp.esa. Invertirá un espita 
inicial en este proyecto, por la 
suma de (L 60.000.00) cincuenta mil 
lemplraa.No/100, obligándose a ha
cer el depóilto que la ley requiere 
para estos casos, trataré de amp iar 
en un futuro cercano siempre qut 
convenga a mis Intereses la inver
sión de capital en dicha empresa. 
Ue obligo a emplear en mi empre
sa un noventa por ciento (90%) de 
trabajadores hondurefios, a cum. 
plir con tedos loe requisitos de ios 
cripclón, pago de impuestos, dispo
siciones sanitarias y demás relacio
nadas con esta materia y que la 
ley Indique. Asimismo me com
prometo a suministrar al Gobierne 
a través de las dependencias res
pectivas, las Informaciones sobre 
condiciones atmosféricas y de cual
quier otra que ameriten ser dtl 
ccnoclmiento del Gobierno. Como 
concesionario quiero quedar facul
tado para aumentar el número de 
barcos, previo pago de les Impuestos 
correspondientes. La duración de 
eata concestón será por el término 
de cinco afioa, prorrogables, todo 
de acuerdo con el Art. 11 de la 
Ley de Pesca. Me comprometa a 
principiar los trabajos y cb igacio 
oes del presente contrato deDtro de 
w li meses de haber silo aprobado 
por el Congreso Nacional y respe
tar los derechos adquiridor por 
otros cocceslooarks. Como con- 
ceklcmrio me lometo expresamen
te a ia Ley de Conoeaionea y Le> 
de Pesca y las de mis lajea aplica
bles en B onda ras sobre esta claae 
de contratos, y especialmente el 
Art. 41 que establece as épocas de 
▼eda para fresa y desove y los Ar
tículos posteriores que aefia an ej 
confecelo&amie&to del calendario de 
Tedas de cada alio, de acuerdo c> n 
las fase» de la luna y consulta con 
e) observatorio metereo'óglco na

cional. La presente cenoeaióa ca

ducará por haber vencido el plato

asCa^ado sin que re h'iblere coore 
dido prórroga. Por falta fe cum
plimiento de las disposiciones lega 
les que «e establecen Fonre la no«* 
terla. Per tsir las franquicias c 
exenciones coocedldiS en la presen 
te solicitud: y por traspalarla alo 
el debido pe¿miso del Peder Eje
cutivo. Por todo lo anteriormente 
expuesto, al sefior Ministro atesta* 
mente pido, que ae admita la pre
sente folleivud, que se íe dé el t*á 
mi te que seSila la ley, que se reca
ben lúa dictámenes correspondien
tes y que una vei sutorlzado, 
por el Oficial Mayor del Ministerios 
en su nombre celebre el presente 
ccntrato, el que una ve* aprobade 
por el Ejecutivo, se enviará w»' 
copla del Dictamen del Procurador 
General de la República al Hono
rable Congreso Nacional, en cum
plimiento con lo prescrito en el 
Art. 165, retornado, de Ja Ley de 
Concesiones. Para la ccnUuuacl6»i 
de este escrito oon fiero poder am 
pilo y bastante al Abogado Fran 
cisco Lczano Espafia, mayor de 
edad, casado y de este vecindario.— 
Tegucigalpa, D. CM 15 de julio d 
1901.—A. Zslaya R.”~TegucJgalr a, 
Distrito Central, a los veintinueve 
días del mes de julio de mil nov< - 
cientos setenta y uno.

ern

R o c o l f o  R c s a lb s  A b b l l a ,  

Ministro de Recursos 
Naturales ror la ley.

21 S. 61,

Títulos Supletorios

La Infrascrita, Secretarla del Juz
gado de Letras Departamental de 
Cclóo, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
oon fecha trece de julio del afio et* 
curso, la seffoia Elisa Zapata vda 
de Ménder, mayor de edad, viuda 
de oficios domésticos y vecina df 
la a l de a  de “Los Plañe*” de 
eata jurisdicción departamental, en 
nombre y presentación legal y tu- 
tora de &us mt ñores hijas legíti
mas, Dolores Aminda, Elsa Mén
dez Zapata, se ha presentado a cate 
Juzgado de Letras solicitando tí 
tu'o supletorio de dos fincas, sitúa 
das en el municipio de Sonaguer¿ 
de este departamento, las que ar 
defcriben así*. Una finca denomi
nada el ‘ Coyol” de ciento treinta 
y siete manzanas, cultivadas de 
zacate, acotado trdos sus rumbea

alambre espigado, div!di3a en 
ocbo departamentos, con un carril 
que divide la propiedad para fa- 
c¡ itar el i rá^slto de ganado, imi
tada: por et Norte, con propiedad 
de Tílnldai Cabrera: al Sur, roo 
p’-ople^ai de Remigio Rodrijjnez y 
Nicolás Reyes; al Este, con el mu
sió sefior Nicolás Reyeé; y al Oeste, 
con propiedad del mlimn Reyes 
Juan Ruiz, Julián Avista y Ma
carlo Bautista: y la otra finca de 
nominada “Sa»á Viejo” de cua
renta y ocho manzanas de «x’en- 
sión superficial, cultivada con 
zacate, cercada con alambre e?fl 
gado y dividida en cuatro partes, 
dentro de la cual se encuentra una 
casa de oetnento de cuarenta y 
cinoo pies de largo, por treinta y 
dot de ancho y un corredor, cocina 
anexo de ldéotlcos materiales, li
mitada: par el Norte, con propieda
des de la Standard Frult Company, 
ilo de por medio; al Sur, (Jeruen 
terlo de Savá y propiedad de Anas- 
t*cio Nófiez, José María Acoata y 
José María Almendárez; al Este, 
propiedad de Gabino Hernández y 
Guillermo Cruz; y al Oeste, con 
prrp'edadea de Rafael Morales, 
Juan Angel O'Sllara, Anttnio Ló 
pez y Félix Canales. Los iamue- 
b’es antea descritos loa hubieron 
sus menores bijas medi&nte heren
cia tefcttmentarí* de s j  difunto 
padró do o Ramón Méndez, quien las 
compró al sefior Luis A. Romero, 
según escritura, pública autorizada 
por el Abogado y Notario Público, 
don Simón Re} es J., en la ciudad 
de La Ceiba, el veinticinco de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
claco, la cual no es Inscribible por 
carecer de antecedentes inscritos 
pero la han poseído en forma pací 
fica y no Interrumpida por más de 
veinte aflos, agregando a ésta la 
de su antecesor Luis A. Romero, 
no habfendo poseedores pro indi vi- 
sos. Pata acreditar les externos 
de su solicitud, la sífiora Elisa 
Zapata vda. de Mendtz, propuso la 
información de loa testigos, se Sores 
U¡lpidió Torres Castellón, casado, 
militar > vecino de la aldea de Lé- 
rida, jurisdicción municipal de 
Tocoa, en et>ie departamento, José 
Bautista, soltero, labrador, y ve
cino de la aldea de Savá municipio 
de Sonaguera, y Jacobo Juárez, 
casado, labrador y vecino de la 
aldea de Los Planes, del mismo 

municipio, todos bondurefio*, ma 

yores de edad, y propietarios de

bienes.—Trojillo, Colón, 4 de sep-| 
tlembre de 1661.

D o r a  B. d b  C a s t i l l o ,  
Aria.

21 S., 23 O. y 22 N. 61.
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DS LA. REPUBLICA

Dólar
Colón

reAo
Quets&l

Salvado-
1M

0.793 
1M

? « a
2.Q3

0.806
3.03

Ommgm TmU
UQO

MON. MKTALIOA 
Compra Tasto

XjOO

Libra Fktertina 
Firsooo Belga ..
Franco F n a e is  
Franco Suiao .. 
Marco Alemán ...
Florín .....................
Corona Sueca __ _
Peseta .................

10a 1.06 2.04

0^08 0.784 0^16
1.03 1.06 3.04

OTRAS MONEDAS
n w  TOSK

M tam {««mptraa

u o 5.60
0.03 0.04

0.4083
QlSSIO 0.4830
03819 0^038
0JT7M 0.6068
0J.S89 0^878
0.0168 0.0336
0.0123 0.0344
0.08 0.16
0.001918 0.003336

l
Peeo Arseatlno___
Peso Mejicano 
Lira ...............

Tegucigalpa, D. C„ 1S de septiembre de 1961.

ALBIANDRO ARXUO PINEDA* 
I4 l M  D«uUBWto a* Camblns

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero del depar 
tamento de Otaccho, bace saber, 
que en esta fecha presentó escrito 
solicitando extenderle titulo suple 
torio, don Alfonso Gálvex Cáceres 
residen té en esta ciudad, del si
guiente inmueble: Una casa pare
des de adobes, tiene dos piezas y 
corredor, cubierta de tejas, teniende 
de Norte a Sur, once varas linea
les y 16 pu gadas; y de Oriente a 
Poniente, onoe varas, diez y nueve 
pulgadas, corredor del mismo largo 
y ancho, tr< s varas 18 pulgadas: 
coo solar que mide once varas 16 
pulgadas lineales de Norte a Sur, 
por veinte varas 14 pulgadas de 
Oriente a Pcniente; más una tapia 
en construcción de ladrillo, pa 
ra plrza'i interiores, que fnrrna 
rán otra ala en forma de número 
siete, con instalaciones par» agua 
potable y servicios sanitarios, con 
servidumbre de conexiones que 
presta e! dutftodel predio colindan
te, don Julián Mendoza. Todo el 
Inmueble tiene límites: al Norte, 
casa del peticionario y solar de 
Clotilde Chandias. medfando calle; 
por el Sur, casa en construcción y 
solar de Julián Mendoza Ramírez; 
por Orieots, solar de la se&orlta 
Elena Cálix Becerra; por el Ponien
te, casa de herederos de don Rafael 
Lobo, y casa de Eustaquio Avila, 
Avenida Gral. Morazán. El inmue
ble descrito lo compró a Julián 
Mendoza, quien lo hubo por compra 
a Rafael, Estanislao, Gustavo, Mi
guel y Carlos Moya Hernández, y 
Conoepelón Moya de Salgado, quie
nes lo poseyeron por más de diez 
afios, y con esto unido al solicitante 
que ejerce. No hay otros poseedo
res pro indivisos. Ofrece probar con 
los testigos: Francisco Rodríguez 
Bú, Ramón Henríquez Cárcamo y 
don Joaquín Vásque*. Lo represen
ta el Abogado don limas] Zapata 
Cálix. Se manda a publicar por tres 
veces, una vez cada treinta días, para 
los fines de ley.-Juticalpa, 29 de 
agosto de 1961.

Rafa ei, Olivera CXlix , 
Srio.

21 S., 23 O y n  N. 81.

El Infrascrito, .
Reot«  del depar*******

*“ *» coatr* J?!!Jfcque con

00,1 raveclentoe 
preaentó a este rw-_. • 
Cristóbal ADdarTrw* 
de edad, easado,
<¡el Municipio de

adquirirlo eo domüTr8 
compra al Enado,’
Qo nacional,
Congo»>», «fe 80
G,„,afc

aproximadamente

'imites son los Untente, t  s? 
te, con terreno 4* \x* *'■

a o n M a rg aH to U p e 'ír^
m  nac oml baldío; al 8,1. 
de Jacobo Suazo; y 
•errero de Aotooio 
dro García, u  que M
conocimiento del páblk», 
efectos de ley.

J. BmriGNO UlíálTA Tilijb* 
Admor. de Bf i ^

21 S. 61.

Compra de un Terreno 
Nacional

j

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al pú 
bUcO hace saber: que el treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno, se preaentó el seffor Irene Pi
neda Paz, solicitando la compra al 
Eitado, de un lote de terreno na
cional, sito en el lugar denominado 
“Las Mecalias”; tiene una exten- 
alón auperficial de aproximada
mente cuatro hectáreas, sus límites 
son: al Norte, terreno nacional, 
ocupado por el sefior Leónidas Re
yes; al Sur, terreno nacional ocu
pado por el sefior Tí burdo Castro 
Luján; al Eate, terreno naeiooat 
ocupado por el aefior Roberto Re
yes, y al Oeste, terreno ocupado 

por si mismo señor Luján que co

linda por el Sur. Bate lote de te

rreno nacional, lo aoliclta en com

pra si sefior Irene Pineda Paz, para 

incrementar sus trabajos agrícolas.

Patente delnvenesía

La infrascrita, Jsfs de la t a *  
de Patentes y Mareas ds Ntota, 
dependiente de la Semtarti fe 
Economía y Hadeofta, tees oto 
que oon fecha 18 de agoste M *  
en curso, ae admitió ls aoHtW 
que dics: “Patente ds IbtmioMl- 
SeBor Ministro de Bteonosifa f Ba> 
cienda.—En represartadéa de Dit 
mond Alkali Cotnpaoy, deattMi 
en 300 Union Oonerae Baiküqf, 
ciudad de Cleveland 14, 8M» * 
Ohlo, Rttaúoa Unidos Al 
vengo a pedir se sirva emsMi 
patente, por un periodo ds qtto* 
afios, para el Invento dsaoalssfc
COMPOSICIÓN QUÍMICA T nOOSI*

h ib n t o , del cualsconpafioéMrtr 
clones por duplicado, isíIibjssé 
como ds so «xcluaiva pnyMsé )• 
contenido en laa bpjas de i*!*** 
eaclonea qae ae adjnntas tinMÉ 
por duplicado. Presentí * f** 
para que se «aooe jfw *  
va, y sn sn oportunidad, ss|W 
conceder la pateóle qss w»*» 
mandando devolver w  ̂ —*7 * 
Ta descripción y rstiiadlte*M̂ 
con la conslaocla ds ley.-WJ*'

Daniel Casoo L." JT
eo conoclmlsnto >>WW7_..̂  
los efectos de 
D. C., 18 de sgosto ds Ww-

A accm iiA  M. ■« 0 lí* ’

21 S y 23 O. 81.

Nota:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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